
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias respecto de los proyectos notificados por otros
Estados miembros, se remitirán a la Dirección General
competente en materia de asuntos con la Unión
Europea dentro del plazo del período de aplaza-
miento previsto en el apartado anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Exenciones.

No obstante lo dispuesto en el artículo 4, cuando
un proyecto de reglamento técnico o de reglamento
relativo a los servicios de la información forme par-
te de una medida cuya comunicación, en la fase de
proyecto, está prevista por actos comunitarios, las
Administraciones Públicas podrán efectuar la noti-
ficación regulada en el Real Decreto 1.337/1999 con
arreglo a ese otro acto, siempre que se indique for-
malmente que dicha notificación es válida también
a los efectos del artículo 5.1 del Real Decreto
1.337/1999. 

Segunda.- Órgano departamental encargado de
canalizar las comunicaciones.

Todas las comunicaciones entre las Consejerías y
la Dirección General competente en materia de asun-
tos con la Unión Europea se canalizarán, salvo indi-
cación en contrario de la propia Consejería, a través
del órgano identificado por ésta como responsable al
efectuar la comunicación prevista en el artículo 4 de
este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de ma-
yo de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

652 ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo efectuada por Orden de
esta Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 6 de febrero de 2002.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de esta Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de fecha 6 de febrero de 2002 (B.O.C.
nº 24, de 20.2.02), para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de un puesto referenciado
en ella, que consta en la vigente relación de puestos
de trabajo de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de fecha 10 de abril de 2002,
en relación con las solicitudes presentadas para par-
ticipar en el mencionado procedimiento de provi-
sión.

Visto el informe-propuesta del titular del Centro
Directivo de fecha 30 de abril de 2002, al que se en-
cuentra adscrito el puesto de trabajo convocado.

Considerando lo preceptuado en el artículo 21 del
Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula
la provisión de puestos de trabajo de funcionarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con
lo establecido en el artículo 78.4º de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Considerando que por este Departamento se ha ob-
servado debidamente el procedimiento legalmente es-
tablecido en el artículo 20.1ª, letra c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en conexión con lo preveni-
do en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado y 17 y siguien-
tes del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Considerando la competencia atribuida al titular
de este Departamento en el artículo 29.12º, letra c),
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de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias.

Vistos los preceptos citados, concordantes y de-
más de general y pertinente aplicación, en su virtud
y en uso de las atribuciones conferidas por las
Disposiciones vigentes,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar al funcionario de carrera D.
Antonio López Gulías, en el que concurren todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del puesto de trabajo, que
se indica:

APELLIDOS Y NOMBRE: López Gulías, Antonio.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Industria y
Energía.
UNIDAD: Área de Industria.
DENOMINACIÓN: Jefe de Área de Industria.
NIVEL: 28.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: F.C.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: CAC.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN AL CUERPO/ESCALA: Superior Facultativo.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife
(7,60).

Segundo.- El funcionario nombrado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres (3) días,
contados desde el siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Orden, y habrá de
tomar posesión en igual plazo si reside en esta isla,
o en un mes si reside fuera de ella, contados desde
el día siguiente al cese.

Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición, ante este mismo Órgano en el plazo de
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción; significando que, en el caso de presentar recurso

de reposición, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

653 ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocada por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de
12 de marzo de 2002 (B.O.C. nº 36, de 20.3.02).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, de 12 de mar-
zo de 2002 (B.O.C. nº 36, de 20.3.02).

Visto el informe emitido por la Dirección General
de la Función Pública, vista la propuesta de la
Secretaría General Técnica, teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en el solicitante, en
virtud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio por el artículo
29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Blanca Méndez Sánchez.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Oficina Presupuestaria.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
Nº R.P.T.: 100204001.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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